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Se proceda a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID para continuar con el procedimiento administra-
tivo abierto.

Alcalá de Henares, a 7 de mayo de 2009.—El concejal-delegado
de Medio Ambiente, Jesús Domínguez Picazo.

(02/6.021/09)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

Patronato de Bienestar Social

1. Entidad adjudicadora: Patronato de Bienestar Social del
Ayuntamiento de Alcobendas, Secretaría delegada. Número de ex-
pediente: 1076/2009.

2. Objeto del contrato: gestión del Centro de Día para Mayores.
Plazo: dos años. con posible prórroga de un año más.

3. Tramitación: ordinaria. Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto máximo de licitación: 301.993 euros/año (im-

puesto sobre el valor añadido incluido).
5. Garantía provisional: 23.430,93 euros.
6. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento

de Alcobendas, Secretaría delegada para el Patronato de Bienestar
Social, plaza Mayor, número 1, primera planta, 28100 Alcobendas
(Madrid), teléfono 916 597 600, fax 916 597 617.

También podrá consultarse en la página web www.alcoben-
das.org (Perfil del contratante).

7. Presentación de ofertas:
a) Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural posterior

a la publicación de este anuncio. Si el último día fuera sába-
do o festivo, se ampliará el plazo hasta el siguiente día hábil.

b) Se presentarán en el Registro General de Entrada del Ayun-
tamiento, plaza Mayor, número 1, durante el horario de aper-
tura de aquel.
También podrán enviarse por correo con cumplimiento de los
requisitos exigidos en el artículo 80.4 del Real Decreto Legis-
lativo 1098/2001, de 12 de octubre.

8. Apertura de documentación administrativa: en la Casa Con-
sistorial, plaza Mayor, número 1, a las doce horas del día hábil si-
guiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas.

Si la documentación estuviera completa se procederá seguida-
mente en acto público a la apertura de la documentación técnica y
económica.

9. Documentación que habrá de aportarse: los documentos se-
ñalados en el artículo 130 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sec-
tor Público, en los términos expuestos en el pliego.

10. Gastos de anuncios: se fija la cuantía máxima de 800 euros.
Alcobendas, a 20 de mayo de 2009.—La presidenta del Patrona-

to de Bienestar Social, Mónica Sánchez Galán.
(01/1.775/09)

ALCORCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Alcorcón, en sesión celebrada el
día 30 de marzo de 2009, aprobó provisionalmente la modificación
presupuestaria por transferencia de crédito de Pleno 1/08 (expedien-
te MTC Pleno 1/09).

Finalizado el día 4 de mayo el plazo de quince días a que se refie-
re el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 sin haberse
presentado reclamaciones, la modificación del presupuesto del
Ayuntamiento de Alcorcón por transferencia de crédito de Ple-
no 1/09 se considera definitivamente aprobada, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril.

La transferencia de crédito de Pleno 1/09 afecta a las siguientes
partidas del estado de gastos del vigente presupuesto:

Partida de baja. — Código proy. — Descripción. — Importe
51120.62302. — 2009-2-51120-008. — Pantallas acústicas. —

291.612,28 euros.

Partida de alta. — Código proy. — Descripción. — Importe
31300.62300. — 2009-2-31300-001. — Instalación climatiza-

ción centro “Castilla del Pino” . — 227.520,20 euros.
42210.63207. — 2009-2-42210-011. — Liquidación remodela-

ción de patios y pistas deportivas del colegio público Claudio Sán-
chez Albornoz. — 23.828,04 euros.

41300.62200. — 2009-2-41300-002. — Liquidación Centro Mu-
nicipal de Recogida de Animales. — 40.264,04 euros.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo a tenor de lo previsto en los artícu-
los 45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Alcorcón, a 19 de mayo de 2009.—El concejal de Hacienda y Pa-
trimonio, Manuel Lumbreras Fernández.

(03/16.283/09)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2635 en travesía
de Noblejas, número 4, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario de
nueve a catorce.

Aranjuez, a 2 de abril de 2009.—El concejal-delegado de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, Francisco
Javier Fernández del Valle.

(02/5.619/09)

ARGANDA DEL REY

PERSONAL

Decreto de Alcaldía 98/2009, de 11 de mayo, sobre Nombramien-
to de Personal Eventual.

De conformidad con el artículo 104 de la Ley 7/1985, Regulado-
ra de Bases de Régimen Local, por el que se regula la creación y for-
ma de provisión de estos puestos de trabajo, y artículo 41.14.d) del
Real Decreto 2568/1986, Reglamento de Organización y Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

De conformidad con el acuerdo plenario de fecha 23 de julio
de 2007 por el que se crea el número, características y retribuciones del
personal eventual, dispongo:

Primero.—Nombre a doña Natalia Martín Tejedor, jefa de Pren-
sa en el Ayuntamiento de Arganda del Rey, con documento nacio-
nal de identidad 52984185-M, con carácter de personal eventual,
con las retribuciones brutas anuales de 54.411,56 euros.

Segundo.—El nombramiento se realiza para cargo de carácter po-
lítico del que se deriva incompatibilidad para ejercer la función pú-
blica.

Tercero.—Plublíquese este nombramiento en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Arganda del Rey, a 11 de mayo de 2009.—El alcalde-presidente,
Pablo J. Rodríguez Sardinero.

(03/16.280/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, se ha so-
licitado licencia para la actividad de centro de transformación en la
avenida de Roma, sin número.—Expediente 63/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afectado de


